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REFERENCIA  
 

Procede este estrado judicial a resolver la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación y las costas procesales. 
 

ANTECEDENTES  
 

El 27 de febrero de 2020, previa demanda en forma, se libró mandamiento de pago 
contra el señor José Darío Cerón, en favor de la señora Alba Yuli Montoya. 
 
Por escrito el apoderado de la demandante, que cuenta con facultad para recibir, 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas 
procesales.1 
 

CONSIDERACIONES  
 

La solicitud de terminación del proceso se adecúa a lo establecido en el art. 461 del 
C.G.P.; es procedente aceptar lo pedido, ordenándose la cancelación de las 
medidas cautelares decretadas y disponer el archivo del expediente.  
 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo adelantado por Alba Yuli 
Montoya Cruz contra José Darío Cerón. 
 
Segundo: LEVANTAR la medida cautelar de Embargo y Secuestro del bien 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 370-222319 denunciado como 
de propiedad del demandado. LÍBRESE el oficio respectivo.  

Tercero:  ORDENAR notificar al secuestre que han cesado sus funciones como tal, 
que deberá hacer entrega inmediata del bien dejado bajo custodia, y rendir cuentas 
comprobadas de su administración dentro de los 10 días siguientes a su 
notificación.2 

Cuarto: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente una vez desanotado de 
los libros radicadores correspondientes. 
 

NOTIFIQUESE 
 

                                                           
1 No 046 del expediente. 
2 No 030 del expediente. 
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